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Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./s.s.g

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 6 DE MARZO DE  2017.


Siendo las nueve horas del día seis de marzo de dos mil diecisiete.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de febrero de 2017, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- TESORERÍA.

ÚNICO.- Cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de enero del ejercicio 2017.
2.2.- PATRIMONIO.


ÚNICO.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 3/2016, al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre las lesiones sufridas por la reclamante y el funcionamiento del servicio público responsable del mantenimiento de las vías públicas en condiciones de seguridad. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado, así mismo, a la Compañía Aseguradora. 
2.3.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.3.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

ÚNICO.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 88/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.2.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

ÚNICO.- PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Sentencia 240/2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.4.- PERSONAL.

ÚNICO.- PRIMERO.-  En atención al informe anteriormente citado, como documento sobre los que se motiva la presente propuesta, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 21, 35 y 88 apartado sexto de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se acuerda conceder excedencia a Doña Mercedes Moya Torrero por cuidado de familiar de primer grado, con una duración máxima de tres años. Durante este plazo tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo y el tiempo en esta situación será computable a efectos de antigüedad, carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. Finalizado el periodo de excedencia por cuidado de familiares o desaparecida la causa que dio lugar al mismo, el trabajador deberá solicitar su reingreso dentro del plazo de un mes desde dicha finalización.
SEGUNDO.- La excedencia comenzará el día 14 de marzo de 2017.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo al interesado con los recursos pertinentes
2.5.- CONTRATACIÓN

2.5.1.- ÚNICO.- Excluir de la licitación convocada para la contratación de la prestación de los Servicios de Letrado para este Excmo. Ayuntamiento, la oferta presentada por Dª. Eva Araque Cuesta, por no cumplir los requisitos de presentación de proposiciones establecidos en la cláusula 9ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la citada licitación. 
2.5.2.- ÚNICO.- Aprobar la revisión de precios del contrato de prestación del Servicio público de limpieza viaria de varias zonas de la ciudad de Cuenca, período Diciembre 2014-Diciembre 2015, siendo el 85% del I.P.C. a aplicar de -0,00%, fijándose como cantidad a facturar desde Enero de 2016, la misma cantidad anterior de 1.184.998,33 euros/año (I.V.A. excluido), resultando un canon mensual desde enero 2016 de 98.749,86 euros (I.V.A. excluido).
2.5.3.- ÚNICO.- Aprobar la revisión de precios del contrato de prestación del Servicio público de limpieza viaria en el centro de la ciudad de la ciudad de Cuenca, período Noviembre 2014-Noviembre 2015, siendo el I.P.C. a aplicar el -0,3%, fijándose como cantidad a facturar desde Diciembre del 2015 la de 73.029,50 euros/mes (I.V.A. excluido), por lo que deberá minorarse de la facturación la cantidad de 2.900,57 euros, por lo facturado en exceso.
2.5.4.- ÚNICO.- Autorizar la prórroga del contrato de alquiler de local de oficinas destinado a sede del Servicio Municipal de Información y Turismo, con la Mercantil “Promotora Conquense Urbana, S.L.”, hasta el día 11 de Marzo del 2018.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.

3.1.1.1.- PRIMERO.- Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por el titular del expediente ESHO 25/2016/mscb.
SEGUNDO.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de  600  Euros al titular del expediente ESHO 25/2016/mscb, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento.
3.1.1.2.- PRIMERO.- Desestimar el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el titular del expediente ESHO 52/2016/mscb.
SEGUNDO.- Ratificar la sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 52/2016/mscb, como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en Cuenca,   puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado.

Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha  y se sanciona como una infracción leve en su tramo medio conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

4.1.1.- Montes.

4.1.1.1.- PRIMERO.- Adjudicar al CLUB DEPORTIVO ASOCIACIÓN DE CAZADORES Y PROPIETARIOS VIRGEN DEL PILAR, por un periodo de 5 anualidades, el aprovechamiento cinegético señalado en el monte U.P. nº 284 “DEHESA DE LA MELGOSA”, en la cantidad de 105,36.-€ anuales, IVA excluido. 

SEGUNDO.- Fijar un plazo de quince días para la formalización del contrato, a partir de la fecha de adjudicación del mismo.
4.1.1.2.- ÚNICO.- La adjudicación de este aprovechamiento, a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A., para el inicio inmediato de los trabajos del área de defensa, en las condiciones descritas.

4.1.1.3.- ÚNICO.- Adjudicación, de este aprovechamiento a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A., para el inicio inmediato de los trabajos del área de defensa y en las condiciones descritas.

4.2.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

4.2.1.- Movilidad.

ÚNICO.- ÚNICO.- Aceptar como mejora del contrato de concesión de la  “Gestión del servicio público consistente en la regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario en diversas vías de la Ciudad de Cuenca” (Zona ORA), del que es titular la empresa EYSA,  la aportación de un vehículo tipo CITROEN C1, modelo C1 Pure Tech 82, 5 puertas FEEL, (según la oferta de 3-2-17 que se adjunta), equipado con un sistema de detección y reconocimiento automático de matrículas mediante tecnología OCR, para control de aparcamiento regulado y denuncia de infracciones de estacionamiento, con las características que figuran en las ofertas adjuntas.
PRESUPUESTO:

1 Ud CITROEN C1                       8.542,37 €

1 Ud DeltaCar Duo                      37.500,00 €

1 Ud Impuesto de matriculación       405,76 €

1 Ud Vinilado                                1.500,00 €

Suma                                             47.948,13 €

I.V.A (21%)                                 10.069,11 €

Total                                             58.017,24 €
Puesto que la mejora nº 5 cuenta en estos momentos con un crédito de 50.000,00 € (más I.V.A.), una vez materializada la mejora, se daría por cumplida la misma y quedaría un saldo de 2.051,87 € que se adicionarían al resto de mejoras pendientes de ejecución.”
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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